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DERECHO FISCAL 

LA AUTONOMIA DEL DERECHO FISCAL 

LA POTESTAD Y LA COMPETENCIA 

TRIBUTARIA 

EXACCIONES PARAFISCALES 

CONCEPTO 

RELACIONES CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO 

TERMINOLOGIA  

CONCEPTO DE DERECHO TRIBUTARIO Y 

FINANCIIERO 

LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO. 

LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

LOS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

LIMITACIONES DEL PODER TRIBUTARIO 

El derecho fiscal “tiene por objeto estudiar y analizar las diversas normas jurídicas que regulan la relación en virtud de la cual el 

Estado exige de los particulares sometidos a su autoridad o potestad soberana la entrega de determinadas prestaciones 

económicas para sufragar los gastos públicos” 

El Derecho Fiscal se encuentra ampliamente relacionado con otras ramas del Derecho, de las que ha tomado 

principios generales, así como conceptos e instituciones jurídicas, elementos todos que el Derecho Fiscal ha 

adaptado a sus finalidades 

La historia nos muestra que el tributo es prácticamente tan antiguo como la manifestación del poder político, sin embargo, el Derecho Fiscal es una 

disciplina joven cuyo contenido y terminología la doctrina procura conformar sólidamente 

En diversas épocas de la historia, el tributo ha representado aspectos muy importantes, ya sea en la contribución en especie que se otorgaba de manera 

forzosa y que los pueblos vencedores solían imponer a los vencidos de una guerra. El Estado, para cumplir con sus objetivos, realiza una serie de actividades 

financieras que le permiten obtener ingresos mediante las normas jurídicas correspondientes, así como administrar los ingresos, y su erogación, para 

satisfacer las necesidades de la sociedad 

En México, el poder se encuentra dividido en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; entre los cuales no existe una jerarquía estructural, sino que rige el 

principio de distribución de competencias, otorgando facultades especificas a cada uno de ellos. Así, la función principal del Estado consiste en 

satisfacer las necesidades colectivas, esto es, brindar servicios públicos que garanticen un desarrollo digno de los ciudadanos, como la salud, la 

educación y el transporte, todos enfocados al bien común 

De los aspectos que se expusieron anteriormente, con respecto a la norma jurídica fiscal que el Estado debe 

considerar para las imposiciones tributarias, es necesario conocer su proceso y sus relaciones generadas en el 

ámbito de la legalidad, las cuales deben estar reglamentadas por leyes y normas jurídicas aplicadas en cada 

caso. 

Señala Mario Pugliese que "en el dominio de las ciencias jurídicas como en todos' los campos científicos, existe el fenómeno 

de la formación progresiva de nuevas disciplinas que se separan lentamente del tronco original formado por las que son de 

naturaleza general y fundamental, en la medida en que los instrumentos de estudio se van afinando y se va ampliando la 

materia sometida a la investigación jurídica" 

La exacción, o exacción fiscal en este caso, es el acto mediante el que el Estado exige a los contribuyentes el pago de impuestos, tasas 

y tributos, en general. También incluye la exigencia del pago de multas, así como el cumplimiento de deudas u otro tipo de obligaciones. 

 

El Estado al legislar la Ley de Ingresos de la Federación, deberá identificar los diversos ingresos tributarios, 

para efectos de ubicar las diversas leyes impositivas que afectan a los particulares o contribuyentes 

Como se mencionó, acerca del poder del Estado, la imposición de las leyes tributarias y la participación 

de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, resulta necesario para la  observancia del marco de 

legalidad, el cual es indispensable en un Estado de derecho. 

El poder tributario del Estado se ejercerá de acuerdo a las facultades que otorga la Constitución, es decir, crear leyes que 

sean de utilidad a la sociedad, y esto se realiza por medio del Poder Legislativo, en donde se aprueba la Ley de Ingresos de la 

Federación que contiene las diversas leyes fiscales correspondientes. 

Los ingresos no tributarios son aquellos ingresos financieros que provienen de las diversas fuentes de 

financiamiento a las que el Estado debe recurrir, estos ingresos se incrementan a los ingresos fiscales de los 

contribuyentes e integran al presupuesto nacional. 
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CONCEPTO DE LEY FISCAL 

LIMITE ESPACIAL 

LIMITE TEMPORAL 

INTERPRETACION 

LAS CIRCULARES 

CODIFICACION 

EL REGLAMENTO  

LIMITE CONSTITUCIONAL 

De acuerdo a lo que se ha mencionado acerca de las atribuciones que tiene el Estado y las facultades 

constitucionales de emitir leyes que beneficien a la sociedad, y que el Estado pueda cumplir con sus obligaciones 

Se ha sostenido que toda ley impositiva debe contener dos tipos de preceptos; unos de carácter declarativo, que 

son los que se refieren al nacimiento de la obligación fiscal y a la identificación del causante y, en su caso, de las 

personas que, además del causante, tienen responsabilidad fiscal 

El Código Fiscal de la Federación es un documento oficial del tipo normativo que reúne disposiciones de carácter jurídico de diversos 

aspectos fiscales que tienen como función determinar las contribuciones y las diferentes obligaciones que deben cumplir los ciudadanos en 

relación con los impuestos federales. 

La Ley Fiscal es un acto emanado del Poder Legislativo que crea situaciones jurídicas abstractas e impersonales, es la voluntad del Estado emitida por el 

órgano que constitucionalmente está facultada, tiene como características la primacía sobre cualquier otra regla, anulando aquellas que se le opongan, no 

puede ser modificada ni derogada sino a través de una nueva disposición del órgano legislativo. 
Se ubicara el límite espacial de la Ley Fiscal, en lo que se refiere al territorio, zona o región, en donde la ley se aplicará y producirá sus efectos, es decir es la 

zona o área de vigencia en México, de acuerdo a la organización política de los estados y municipios libres y soberanos; así cada ley federal, estatal y 

municipal tiene vigencia dentro del territorio o área que legalmente le corresponde a la entidad federativa 

Las leyes fiscales como todas las demás, deben ser interpretadas para su correcta aplicación aplicación al caso 

concreto de que se trate, sobre todo si se presenta el problema de una deficiente formulación lingüística o técnica 

jurídica de la norma tributaria. 

Sobre el significado de la codificación, Giuliani Fonrouge nos dice que codificar es, en esencia, crear un cuerpo orgánico y homogéneo de principios generales 

regulatorios de la materia tributaria en el aspecto substancial, en lo ordinario y en lo sancionatorio, inspirado en la especificidad de los conceptos y que debe 

servir de base para la aplicación e interpretación de las normas 

Hemos comentado en el capitulo anterior que doctrinalmente el reglamento es, como dice Fraga, una norma o 

conjunto de normas juridicas de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una 

facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por el Poder 

Legislativo, y por ello hemos afirmado que el reglamento es un instrumento de aplicación de la ley.  

En estricto rigor, sólo la ley y el reglamento deberían ser los ordenamientos fiscales que regularán las relaciones 

entre el fisco y los contribuyentes, puesto que, en todo caso, son los únicos previstos en la Constitución Política del 

país, la ley como el ordenamiento principal y el reglamento como ordenamiento secundario respecto de la ley, con 

la finalidad de hacer posible y práctica su aplicación. 

La Ley Fiscal, en sus límites de temporalidad, primero se encuentra su periodo, también denominado vigencia constitucional, en segundo término está el 

momento previsto para que la ley entre en vigor llamado vigencia ordinaria 

“El límite constitucional del poder tributario del Estado está constituido por los siguientes principios establecidos por la Constitución Federal: de legalidad; de 

proporcionalidad y equidad; de generalidad; de igualdad; de irretroactividad de la ley; y de las garantías de audiencia. 



 



 

 

 

 


